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.ACUERDA: 

·' Art. 19--Crear la Federación Cacotalera Centro Amé
.rlca-)léxlco que queda Integrada por loa seis patses re
presentados as!:

� a) Por Costa Rica: "Instlluto de De Censa del Ca-
·té de Costa Rica".
\ 

b) Por El Salvador: "Asociación Cafetalera de
El Salvador". 

e) Por Guatemala: "Oticina Central del Cató".

d) Por Honduras: "Representación del llllnisterio
de Fomento, Agricultura y Trabajo". 

e) Por llféxlco: "Representación de la "Secretarla
de la Economla Xaclonal". 

O Por Xicaragua: "Representación del "Ministe
rio de A;,;rlcultura" y "Sociedad Cooperativa Anónima 
de Cnfet eros de Klcnragua". 

Are. 29-Los fines de la Federación son: Estudiar, 
orientar y, en su caso resol\·er los problemas cafetaleros 

� comunes a tos palses federados o a alguno de ellos, y co-
1:iborar con la Otlclna Panam�ricana del Café en la re
solución de los que conciernen a los palses productores 
del Continente Americano . .  

Art. ::9-Podr.\n Ingresar a la Federación, otros pal
ses que por su situación geo�ri1Cica r producción de 
calidades de cacé similares a los producidos en los re
derados sean aceptados por ur.anlmldad. 

Art. 49-La duración de la Fedcracl�n será inde
finida; pero podri\ disolverse cuando lo acuerde la ma

.-YorCa de los palses Integrantes. 

Art. 69-El domicilio de la Federación será la ciu
dad de San Salvador, capital de la Repllbllca de El Sal

_Tador. 
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Art. 69-El país que desee retirarse lo notHicará 
a la Federación y el rotiro será etecti,•o un año después. 

Art. 79-La autoridad superior de ln Federación se
ra. ln Asamblea General lnte;rada por Delegaciones de 
cada pala redorado, y se reunirá ordinnrlameote cada ntio 
o extraordinariamente cuando un motivo especial lo jus
tltlcare, por convocatoria del Consejo Directivo. Cada pa!s 
tendrá derecho a un solo voto en la Asamblea.

Art. 89-La Federación estar:i gobernada por un 
Consejo Directivo, compuesto por tantos Directores co
mo sean los países Federados. 

Art. 99-A cada pafs corresponder:\ un Director 
Propietario y un Suplente, nombrado por la entidad o 
entidades federadas. Los Directores Propietarios y Su
plentes deben ser personas directamente vinculadas con 
la producción y la industria del caté. Durarán dos años 
en sus funciones. renovables por mitad en la forma QUe 
cstabloican los Estatutos, pudiendo ser reelectos. 

Art. 1.09-El Consejo Directivo actuar!\ siempre por 
n.ayoría de las dos terceras partes <le le totalidad de
sus votos.

Art. 119-EI primer Consejo Directivo que se nom
bre acordará los Estatutos y Reglamentos de la Federa
ción, los cuales entrnrl\.n en vigor Inmediatamente. de
biendo ser ratltlcados en la primera Asamb:ca qur se 
celebre. 

Art. 129-F.l ConseJo Directivo nombrará a los fun
CíOllarios y C\mplen,lo11 necesarios. El Consejo podrá ::c
tunr basta con nsit;ttincla de Directores Que representen 
las dos terceras partes de In totalidad de sus votos siem
pre que sus resoluciones sean tomadas por 1a mayo
ría expresada. 

Art. 13Q.-Cadn país contribuir:\ para gastos de sos
tenimiento de In Federación, con un centavo de dólar 
a merlcano, por cada 60 kilos de caté que exporto. Dentro 
ele estos gastos no están lncluídos lne remuneraciones 
que se otorguen a loe Directores que quedan a. cargo 
de quien los nombre. 
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• ' Art. 149 Esta Constitución oodrfl ser reformada por 
�l voto de las dos terceras partes en la Asamblea Ex
traordinar ia, especialmente convocada para tal erecto. 

� Art. 159-L:i. Federación so tendrá. por constituida
� entrar:\ en funciones al ser ratificado este acuerdo 
por cuatro de los países federados.

Las raUncaclones serán dep ositadas en el ;\lính;terlo 
d9 Relaciones Exteriores de San ,Salvador, domicil io de 
ta Federación y dlcbo l\llnlster lo las comunicará a los 
demb pafses. 
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FEDERACION CAFETALERA DE AMERICA 

(FEDECAME) 

ESTATUTOS 



j ,., )

H::i'f,\TU'rOS I>E J,.\ 

FED�fu\CION CAFF.T,\í,EI!,\ l>E A)IJ,;l�ICA 

(FEDECJ\:'\IE) 

J.-l,'J1'ALIDADES Y CO:'\STlTUCIOS J>t:: LA 

Art. 19-La Federación Ca!cuilera Centco América
México. crcadn de conforniidall con el Paclo Consti
tutivo acordado en la Convención cel1>bra'1a en San sa:

vador en Novfemt,re de 1�45. hoy Federación Ca!etll
lera. de Am�rlca, se encuentra lntegrad:i. ;,or los 11igulen
tes países productores de cn!é: 

Costa Rica 
Cuba 
Bcuador 
F,J Snlvndor 
Gunteinnln 
Haití 
Honduras 
Mi!xlco 
Klcarai:ua 
Panam:i 
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� 
Puerto Rico 
Repúhllcn Don1111icana 
\'cnezucln 

Tales 11::i.ist>s scr:·Ln represenL::i.dos por In Entidad QUI' 
en cada uno dt' cllo:i Lcnga a su cargo la promoción y 
defensa de los Interese:¡ c�retalcl'os 

Para ncr<'<lil.\r <'S:t representación. será necesaria la 
c,-,rtlr1eación de l:l. dependencia oficial a. que correspon
da, de acuerdo eou !ns leyes del pals respectivo . 

. \rt. 29-Los nnes cio la Federación son: esLudinr, 
c.rlentnr y en su ('aso, resolver 10:1 problemas catctnleroll 
co:r unes a los pal::es Fe1!cradoi:; o a alguno de ellos, y 
colaboro.r con In OClcln,L P:-.namerlcan11 del Café. el Con
.,. :1!0 Intornncional riel Caté, el Grupo de Estudio del 
Cnt.; y otras entldndes n(lnei:;. cu ta resolución de los 
asuntos que conciernen a los ))a!ses productores de cató. 

A1·t. 39-La duración de la Federación serñ lndetlol
d:-.; pero podr:\ disolverse cuando lo n.cuerde la mayorla 
de los países intl.!¡;rantes en la Asamblea General Ex
traordinaria convocada para tnl efecto. 

An. 49-En ca�o de disolución, los haberes chs110-
nlbles será di!lt1'lbuldos entre tos palscs pnrllclpantes en 
::i fecha <le disolución. a prorrata de sus contrlbuclono:, 
:.nuales. En caso de c¡ue las obll;aciones excedieren a 
los haberes. lo:o pnlses participantes en la techa de In 
disolución cubrir:'.11 el raltante en la rorma antes ex
presada 

..: Art. 59-EI domicilio de la Federación. será la clu-
<l,nd de San Salvador capital de la Repllbllca de El 
Salvador. 

• Art. 69-El pa!6 o Entidad que por reunir las con-
(!ic!ones prescritas en el Articulo 39 del Pacto Cons
titutivo deseare tormar parte de la Federación. barll. au 
solicitud al Consejo Directivo. La aceptación necesitar{!.
et voto unánime d e  loa miembros del Consejo.
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Art. 79-EI :\llcmbro (IUe descare relirun;c di) In 
.l•'cderaclóo, lo comunicará por escrilo aJ Consejo Di
rectivo. El retiro se bari cfecth•o un año después. pero 
durante ese tiempo deberá cumplir 1a11 obligaciones con
t:afdas con la Federación. 

Art. 89-Cada uno do los pafses que lnle;;rnn la Fe
deración, contrlbulní para los gaslos do la misma. con 
un centavo de dólo.r americano por cada 60 kilos de c:v
lé que oxporte, sin que dentro de los mismos se com
prendo.o las remuneraciones que se asl�en a los Di
rectores. Podrán también recibirse aportaciones extraor
dinarias. 

El Ejercicio anual de la Federación, será com
putado del 19 de Octubre al 30 de Se¡¡llembre. 

Las contribuciones anuales se harán e!ecliv� de 
una sola vez a principio del ejercicio !lscal de cada uno 
de los palses que lotezra,n ta Federación. Para tal electo 
se tomarán como base las exportaciones de cada país 
en el aüo próximo anterior, 

H-D& J,,\ ASA:\IDLEA Gl•;Xt,;ItAí, 

Art. 99-La Autoridnd superior de la Federación 
será la Aso.mblca General lnte�rada por Delegaciones de 
cada pafs federado y se reunirá ordinariamente cada año 
o extraordinarlamenle cuando un motivo especial lo Jus
tirico.re, por convocatoria. del Consejo Directivo. 

L<>s Miembros del Consejo Directivo oo podrán ser D.:· 
legados a la.s As:imbl1i:is de la Federación, salvo el caso 
de des:gnación especílica. de su pal5 u orgnnismo aíllla
do mediante Credencial que asf lo acredite. 

Art. 109-Los acuerdos de la Asamblea nece:.ít.an 
para. su aprobación una mayoría de dos tercios de la 
totalidad de los m iembros presentes, excepto en el caso 
'le que se trate de reformas al Pacto Conslltulh·o, en 
<1.ue ser!\ necesario el voto conrorme de las dos terceras 
partes de los paíse6 miembros y sin perjuicio de lo di.s
·puesto ·en el Artículo 19 de estos Estatutos. ,
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Par� lu. conslltuclón de la Asnmblea tanlo ordlna· 
ria como oxtraordlnarla. será necesario un quorum de 
las dos tercorns Jlartes do los paísoe intei;ro.ntee de la 
Federación. 

Art. 119-BI volo seri nomlnnl y secreto cunndo lo 
:ipruei)e la mayoría. 

Art. 129-E:1 la Ai;amblea G&neral, cada pafs tondn\ 
un solo voto qu0 scri emitido por ol Presidente o por 
quien bngn sus vece$. 

An. 139--1.a Asamblea sor:\ presidida provisional- ; 
m-:nto l)Or el Consojo Directivo. 

Uon vez l!X:l.mina<la las credenciales, se declarar,1 
cunstituída la Ai;:tmblea y se proc..;c.erá. a elei;lr ta :'\tesa 
Dirccth·a. que eslarA Integrada por un Presidente, un 
Vice Presidente y un Sccrolnrio. 

Los miembros del Consejo Dll'octlvo tendrán asien
to en ta Asa:nbka y usar:!.n de la palabra, previa auto
rización del Presidente. pnrn responder pregunu\e y con
testar alusiones 

,\rl, lt.9-La Asamblea tendrá lrui !unciones de deli
beración y :1cuerdo y delega tas de ejecución y desarro
llo en el Consejo Directivo. Ko ob;.,anto esta delegación, 
es entonrlido ,1uo las facultades quo so otorgan por es
tos E3talulos .. ¡ Consejo Directivo serán ejercidas por 
i; . ..  � ..•• :o la Asar.ible:,. General no esté reunida. Estando 
rec:nida ln Asamblea, ésta resolverá todos los asuntos 
que so presen,en. 

Art. lfi9-Lo3 tomas que deberán Incluirse en la 
Agenda do la11 Reuniones do la Asambloa Ordinaria., se
rán propuestos por las Entidades Federadas o por el 

... Con1,ejo Directivo. 

Los temas serán presentados al Consejo, con unn 
:intfc!pación no menor de un mes a la •• cha sefial::. .... 
p�ra la reunión. Veinte dfas antes de ta reunión. ol 

./ Con:;1.jo enviará a las Entidades Federadas, la A0onda 
y copia de los temas presentados. La aceptación do los 

·. que se propongan posteriormonte. será resuelta. por la 
Asamblea.
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Art. 1 C9-Sor.1 racultallvo de la :\lesa DlrecUva, 
cuando lo considere conveniente, limitar el debate d.e un 
asunto, a 3 turnos en pro y 3 en contra. 

Fuera do óstos turnos, deberá también conceder 
la palabra para cuestiones do orden o para contestar 
alusiones. 

Art. 179-Son atribuciones de la Asamblea General: 

a) Examinar y aprobar las credenciales de las De
legaciones. 

b) Aprobar sus reglamentos y Agenda.
c) Conocer y deliberar sobro los asuntos que el

Consejo Directivo someta a su consideración. 

d) Conocer y aprobar en su caso el ln!orme ¡;eneral
Que deberá. rendir el Consejo Dlrecth'o en relación con 
su ejercicio anual correspondlonto, as! como el proyec
to de presupuesto para el ejercicio inmediato. 

e) Fijar las normas y programas para el desarro
llo de las actividades del Consejo Directivo. 

f) Proponer reformas al Pacto Constltutlvo y Es
tatutos. 

Art. 189-La Asamblea Extraordinaria se reunirá 
cuando el Consejo Directivo la convoque o lo acuerde 
a petición de uno de los pafses tederados. 

Lns Asambleas Generales Extraordinarias, sólo po
drán conocer de los asuntos para que hayan sido con
vocadas. 

Art. 1!19-Cualquler modificación al Pacto Cons
titutivo aprobada por la Asamblea, sólo tendrá Yal!dez 
cuando haya sldo ratificado por loa dos tercios de los 
pa{ses que Integran la Federación . 

m.-DEL CONSE.TO DIBECTIVO. 

Art. 209-La Federación estar6. gobernada por un 
Consejo DlrecUvo, lotegrado por tantos Directores co
mo sean los pafses federados. 



;-

Art. 21<>--A cada país corresponderá un Director 
Propietario y uno o varios Suplentes, nombrados ;,or la 
Entidad que represente al J)afs federado. Los Suplentes 
podr:\u sor nombrados de uno. vei por un período de dos 
nl1os o para uno. reunión especf(lca. del Consejo Dlrcc· 
tívo. sin (JUll un nombramiento excluya. al ot.ro, os de
cir l]Ue puedo nombrarse un suplente fijo y otro espe
citico. El Sup;ente especfrlco nombrado acreditar.\ su 
personerfa mediante credencial que entregará antes de 
celebrarse la reunión al Presidente del Consejo Direc
tivo. 

Art. 2!!9-Serán Dlrl!ct0rcs Propietarios del Con
sejo loJ titul:ires de las Entidades que tengan a su car
go lo. responsnbilidad de los problemas del caté en sus 
respectivos países. 

Art. 239-Los Directores Suplentes serán designa.
dos libremente por los países Federados, con la sola 
Tecomendnción de que las designaciones recaigan, de 
preferencia, en personas directamente vinculadas con las 
actividades concernientes al caté en sus respectivos paf
ses Federados. 

Art. 249-Los Directores Propietarios tendrán a su 
cargo la representación de la FEDECAl\tE én sus respec
tivos países. 

An. :?.:;9-El quorum para las sesiones del ConseJo 
:;l!r.\ de dos tercios de los pa!sos Integrantes de la Fe· 
deraclón. 

Las resoluciones del Consejo Directivo ser{ln toma
das por los clos tercios de la totalidad de los miembros 
presentes y obligatorias para los países Federados, es
tén o nó representados en la sesión. 

Art. 269-Los Directores Suplentes podrán asistir 
a las sesiones e intervendrán, sin voto, en los debates. 

Art. 279-Los Directores durar{ln dos allos en eus 
!unciones pudiendo ser re-electos. Se, renoyart!.n anual-
mente por mitad.



Art. 289-En cuso do Incapacidad temporal de nl
¡;uno o :ilgunos de los Directores propietarios, los res
pecLh•os suplentes hnrtín sus veces, a requerimiento del 
Consejo Directivo. 

An. '.!!19-Cuando ocul'm la r<:nuncla o defunción 
o lncnpacldad total de algún Director Propietario o Su

_¡¡lente, deberá llen:i.rse la vacante, por el pa!s respectivo,
• a la mayor brevedad posible, entcndl<indosc que el nom

brado torminarfi el periodo del Director substituido. 

., 

Art. 309-EI Consejo Directivo sin perjuicio de lo 
dispuesto en el Articulo !19 de estos Estatutos. tendrá 
amplias facultades para gobernar y administrar la Fede
ración y para verificar todos los actos necesarios tendien
tes ni cumplimiento de sus !loes y ademá.s las atribucio
nes y obligaciones siguientes: 

a) Elegir tle su seno, anualmente, un Presidente, un 
Vice-Preslc�n Secretario, quienes no podrá.o
ser re-electos en sus cargos.

b) Dictar sus reglamentos Interno&. 

c) Ejecutar los acuerdos de la Asamblea.

d) Xombrnr y romover al Gerente y al Sub-Gerente
cuando estos nombramientos fuesen de suma ur
gencia y no hubiese tiempo para con,•ocar y cele
brar una Asamblea Extraordinaria. Cuando fuese
nombrado por el Consejo deberá ratlticarse su nom
bramiento por la Asamblea en su próxima reunión 
ordinaria. 

e) 

f) 

g) 

�omorar a los demás empleados a propuesta cel Ge·
rente.

Cuidar de la recaudación y la inversión de los fon
dos. 

Formalizar los arreglos necesarios con los centros 
tócr,lcos QUO por la lndole de su constitución y re-
conocida capacidad en la materia, atienden los pal
ses federados; procure la resolución de sus pro
blemas o los aslata en la promoción de métodos pa
ra mejorar los cultivos y la tnduatrlallzaci6n del
·producto.
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h) 

l) 

j) 

k) 

1) 

m) 

n) 

o) 

p) 

q) 

Acr1.1ditar repr��eulU1nes u1ne las naunlones y con
Cercucias de in terús pnra la ind ustrla cafetalera, 
cuando varn ello fuese invitada o cunndo los palscs 
:::.soclados deleguen en élln su representación; en
viar misiones al exterior parn el estudio de los pro
blemns o asumos que deba nfront.ar la Federación 
en el cumplimiento de sus fines. 

Cooperar a solicitud de los Gobiernos de los países 
federados sigu:narios del Convenio. en los nsuntos 
rolncion:\Clos con In agricultura, Industria y comer
cio del caiú; r gestionar por medio de la Gerencia 
ante l:is Entidades oficiales y privadas de esos mis
mos palses la adopción de todas las medidas que 
sc:'.ln convenlemes par:1 el desarrollo del crédito ca
fetalero y do la Industria y del cultivo del caté. 
Estudiar los tcnómenos c¡ue acccten eJ mercado del 
ca(J en los países Federados, para recomendar las 
medidas que eviten la competencia entre los miem
bros do la Federación. 

Estudiar y aplicar medidns de defensa de los precios 
del caté, da los pafses Federados. 

�rantenor relaciones con loe orgnnismos cafetaleros 
del muudo. 

Presentar a la Asamblea, anualmente una memoria 
de sus actos. acompaüada de las cuentas y detalles 
c¡ue muestren el estado financiero de la Federación. 
Fijar los sueldos y demás conceptos do! presupues
to. dentro de las sumas globales aprobadas por In

Asaru blea. 
Solicitar y aportar Informaciones y datos referen
tes a 1:1 producción y distribución del caté. 
Estudiar la apertura de nuevos morcados para el ca· 
té de los pnfses Federados. 
Estudiar los costos de prod ucclón, lnd ustrla, trans
porte y seguros del café de los países de la Fede
ración. 

Estudiar los sistemas de venta en el mercado Inter
nacional del caté, sus modalidades, reexportaciones, 
tasas aduanales y demás Arbitrios que gravan In
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·.

r) 

&) 

t) 

lruportaclóu del cn(J. 
Organizar las Contorenclaa Técnicas <1u.: deban ce
lehrarso para mantener y pertecclonar la clasifica
ción del cará de los pafses de la Federación. 
Dele:;ar sus atribuciones cuando se considere oe
ce11arlo para el mejor cumpllm!enlo de los fines du 
la Federación. 
Difundir p\1blicamente los mejores m�toclos de cul
th•o, benertclo e Industria del ca.fe!. Publicará ade
ml\s una "Revista dol Cató" que será al mismo tle:n
po el órgano oficial de la Federación. 

J.V-DEL PHESlDEi:\""TE. 

Art. 319--El Presidente, quien lo es también de 1.1 
Junta Directiva del Consejo, representará oficialmente o 
la Federación. Convocará y presidlri las sesiones del 
Consejo y tendrá ademl\s las ntribuclones que le con
fieren estos Estatutos y los reglamentos que se dicten. 

Y-l)E I..\S !:;ECCl0XES.

Art. 329-Para el cumplimiento de ll\s !unciones 
de la Federación se establecen: una Gerencia, una Sec
ción Agrfcoln-Comercial r unf\ de Estadistica. 

))E L.\ c...;:tE�CíA. 

Art. 339-EI Gerente, JlOr cl.:?lt'::?acivn del Co11t,e;o 
Directivo, ejerce la Jecactura de tod .. s las Secciones )' 
tiene los siguientes deberes y atribuciones: 
a) Ejec�tar los acuerdos y disposiciones del Coo:;ejo 

y Junta Directiva y trasladarse. p:evlo acuerdo de 
cualesquiera de ellos, n los <llf\l:-�ntE's palses !ede· 
rados, con E'l Cln de obtener de las autori<larlt's ofi
ciales respectivas una colaboración ml\s Mic::tz para 
llevar a la prAct\"a las recomendaciones o !os acuer• 
dos tomados por los organismos de la Fedemción. 
También deberi éíectunr visltns a. 1>alses produc· 
torea y consumidores, no federó.dos, cuando as! lo 
dispo

,
nga cualesquiera de loa Or¡:anlsmos antes se-



b) \"1;.;il .. r la ::plicnción estricta del 11rcsupuc.i;to.
e) Pro¡>ooor al Consejo, el norubramlenlo del personal

subalterno.
d) Aceptar las renuncias y suspender el personal sub

alterno, dando cuenta al Consejo de las causas que 
lo motivaron.

e) Informar en cada sesl6n al Consejo, de los asuntos 
tra.mltados y los pendlemes de despacho. 

() Hacer llevar las cuentas, libros y re0lstros de la. 
Federación, con e1 orden y la puntualidad debidos. 

g) Velar por el orden interno de las Secciones e im
poner lns correcciones al reglamento respectivo.

11) Presentar nl Consejo, un mes antes de vencer el 
ejercicio anual, el estado de cuentas a la tecirn, un 
proyecto de presut>uesto general de la Federación 
y el programa d eactlv!dades a desarrollar. 

1) Enviar a la En Ud ad que represente :). C:).da uno oe
los países asociados, dentro del octavo dfa de su 
aprobación, coplas de las actas de las sesiones ce
lebrndas por el Consejo, lo mismo que de cualquier
otro tr::'bajo o nsunto ele Interés.

j) Firmar conjuntamente. con el tunclonarlo o emplea
do que corresponde, todo lo relacionado con el mo
vimiento de tondos de la Federación. 

k) Rendir caución.

An. 349-Se ntrll)uye ni Gerente la respons:ibllldatl
adminlstr:.tl\"a en todo lo que concierne a In ejecución 
del trabajo, ré;lmen Interno. Idoneidad )

º buena con
ducta del personal subalterno. 

La respo:1sab1lidad dicha será. determinada por el 
Consejo, en el correspondiente reglamento del régimen 
Interno. 

Art. 359-L:i.s !unciones del Gerente son Incompati
bles con cualquier otro empleo remunerado. 

Art. 369-Pnra ser Gerente se requiere: 
S8l- 11.i.1:§0n{, de reconocida honorabilidad y ;compe-



b) 

c): 

toncia 011 lo relntlvo a la 11roduc:ció11. lndu�trla y 

coir.erclo de car<'!. 
No tener vlnculnciones con persona o Entidades cu
yos lntcrcsce pucdnn estor en pu¡;na con loa tinos 
,11� ln Federación. 
Xo ser miembro propietario o suplente 1lnl Consejo 
Dlrccllvo. 

rn� fo\ !:IECClON AGltlCOl,A-<.:0;\lEltCIA 1,. 

Art. :J79-La Sección A&;rlcolu Comercial colabora
rá con lo Gerencia, en: 

a) Llevar la Contahi111lad ;:eneral di! la Federación y
el muncjo do tondos.

b) 

e) 

d) 

8) 

Analizar r compilar lall intormnclon1-s rclacfonadai;
con ol cultivo, beneficio e lndustriallzacl6o del ca
fó on los palse8 'Federados, !ocluyendo la!! experien
cias que en ellos so hayan tenido en materia df: Inves
tigación, cxporimentacl6n y extensión; combate de
plasas y unterrued:ides del cafeto; conservación y 
mejoramiento de Kuelo::1: ln formación df: técnico!!
en las distintas ramas de la econom!a del car�; y,
en general, todas las informaciones sobre producti
vidad, control de producción, dlversiticacl6n de cul
tivos. mejoría en la calidad y otras actividades.

Formar y mantener el muestrario de rafé de los 
¡mises federados y gestionar el Intercambio lle lai,
mismas entre dichos palbes.

Analizar los precios del café, con n·iras a proponer
medidas para el equilibrio entre la producción y
las posiblladades de colocación en el mercado, del 
café de los palses Federados.

Colaborar con el Convenio Internacional del Cae�.
proponiendo medidas para ase¡;urar el cumptlmien·
to de las cuotas de exportación y demás obligacio
nes que dicho orgnolemo Imponga a los países Fe
derados.
Ayudar a la organización de lae Con!erenclae T�c
nlcas y agrícolas. aportando a la Entidad del pais
en que correspondan celebrarse, todas las Informa-
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í) 

g) 

ll) 

ciou� r IOlc' Ncursos de onlc•n lécnico que dh1ponhn 
ol Consejo, 
Reuni, lniorrnnciúu y dalos suplementarios sobre to
dos ac¡uollos asuntos que a(ectcn a lo. a¡;riculturo., 
1t11.lustri:L y con:l.!rcio <lel café, c¡ue S\! 1n1hliquon den
tro o fuera de los pa!sc!! <!e la Fcdcraciún y trnns
mitirlos o. Jns Entidades de úst.n, mediante boletines 
¡1criódicos._ 
Presentar proyectos de propagan,l:1 para realizar en 
;1qucl108 países que por el volumen y la11-caracteris-
ticns de su consumo conv,:mgan al cacé de los pníscs 
1''ederado;;. 
:\,:i.ntPncr relaciones con los organh,mos cafetaleros 
tiel mundo, prlncipalmentll con la Oficina Panam� 
ricana del Caté y la Junta Internaclona1 del Café . 

. \rt. 3S9-E1 Jeic ele l:t Sc<"clón deber:\ caucionar su 
manejo a satisfacción del Gerente. 

111,: T,.\ :iECCTOX lm ESTAnlSTlC1\. 

Art. 3�9-La. S.:ccion <l� Estadistica y Divulgación 
colaborará con la Gerencia en: 
a) n,rnnir L1fo,·maci61t y datos en .;eneral sobre todos

aquello:, :isunto:,; c¡uc atecten a la agricultura, in
dustria y comercio del café, r¡ue se publiquen dentro
o fuera de lo� pa!ses de la Federación y transmitir
los a sus l"iliales de ésta., mediante boletines perió· 
dicos . 

. \n. 4 09-Ln Sección rle Estadistica y Divulgación 
procurará ajustar los métodos estadísticos usados por 
sus Filiales a normas que le permitan unificar la pro
pia; y cuidará de quo su personal reuno. condiciones mí
nimas do pr.'lparación . 

..\rt. 419-En los trabajos que realice la Sección, 
u"ar:� como base el sistema métrico clectmal, as( como 

· tos m-étodo::1 y terminología, uniformes adoptados por las 
J.. estaci!stlcas agrícolas del Continente Americauo.,·con el
'toojeto de hacerlas Internacionalmente compara.bles.
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Cuando In Asamblea lo juz;;ue oponuno, In Seccióo 
podrfl adherirse al Inbtituto Americano de Estadistica. 

Art. 429-La Sección estará a car¡;o de un jete y de 
los auxiliares que sedale el reglamento Interno, 

Sus funciones en cooperación con la Gerencia, s<in 
' lna siguientes: 

a) Or;;nnh:ar y llevar las estadísticas de café do los
palses federados.

b) Conocer y recopilar las estadísticas mundiales de 
producción, distribución y consumo del café. 

c) E!itudlar los costos de producción, lndustrin y trans
porte basta los puertos de embarque, del caté de
los pafse� de la Federación.

d) Conocer y recopilar los estudios sobre las condicio
nes de vida dol trabajador agrlcola cafetalero. 

e) Reunir la legislación vigente sobre caté. 
l) Reunir la le;;lslnclón que exista sobre crédito agrí

cola y funcionamiento de los Bancos y Almacen\:8 
de Depósito que operen con la Industria del caU.

g ¡ Conocer y llevar la estndlstlca de precios de cM é 
en los mercados mundiales. 

h) Recopilar, base aí\o 1!>40, los indices del costo de
la vida y de las mercaderlas en general de los pafs11s
de la Federación.

COXFF:RENCI:\S TECXICAS. 

Art. 439--Ln Federación celebrari\ Conferencias Téc-

'
nlcas cada vez que el Consejo Directivo lo considere ne
cesario, para mantener y perfeccionar la clasificación 
oficial dol caté de los países d e  la Federación y t,ara 
tratar asuntos relacionados con 1� Industria cnfclalera. 

El Consejo Directivo procederá. a Cormulnr un re¡;la
mento especial para fijar las norma.a a que deben suje
tarse. 



FEOERACION CAFETALERA DE AMERICA 

(FEDECAME) 

REGLA�ZNTO INTERNO 



J>,\OTO COXSTITl.i'flVO DE LA 

l•"EDElUCIO:\' <.;,U'ETAJ.BRr\ nt,; A:\Jl!:ltlCA 

(FEDECAME) 

LA CO�VE:\'CJOX Ct\l''ET,\I,EHA CEXTRO 

AMEíUCA Y :\IEXJCO 

CONSIDERANDO: 

Que la Industria caCctalera confronta serlos proble
mas que necesitan de una mayor atención; 

Que el periodo de la Post-Guerra los aumenLará, con 
la reapenura de nue\'os mercados y métodos de distri
bución. 

Que la experiencia ha hecho sentir la Imprescindi
ble necesidad de estudiarlos y resolverlos en forma con
junta; 

Que si el éxito de una colaboración de pafses Inte
resados en el porvenir de la Industria cafetalera se ba 
evidenciado con los buenos resultados obtenidos por la 
"O!lclna Panamericana del Caté" y la "Junta Interame
rlcan:1 del CaCé" es Indudable que será. mayor al estu-

- dlarse en forma conjunta los problemas que atañen a
los pa!see productores que confrontan situaciones siml-

• lares por au posición geográ.Clca, condiciones climállcas,
"calidades, métodos de cultivo y beneClclo;



·-

Rl�Gl,A:'.\Jl:;x•ro 1xT1·mso J>I:: In\ 
Flmfüt.\CJOX C,\lo'J�TAI,1-:HA OE AMRfüCA 

C.\l'l'f'UI.O I 
(PEDECAME) 

& DE LA ,)UXTA Dll�ECTIVA DJ•:I. coxsr,-:.ro.

•) An. 19-La JunLa DirecLlva del Consejo e�tará. ln
,,�,;rada por un Presidente. un Vlceprei,ldente y un Se
cretario, quo estarán en funcionas por un aiio. 

Art. 29-La Junta Directiva 110 reunirá a solicitud 
de cualquiera de sus miembros, por convocatoria del Pre
sidcn:.c. 

En todo caso, vendrá obligada a celebrar sesiones 
ordinarias por lo menos una ve:.i: cada quince dlas . 

.ArL. 39-Son atribuciones de la Junta Directiva: 
a) .\cordar on su caso. las uansCorenclas do créditos

entre las partidas del Presupuesto.
b) Suspender al Gerente cuando la taita sea do suma

;ravedad. En este caso llamar{l al Sub-Gerente para
Que se bn;;a cargo de la Gerencia y convocar:. lnme
dlatn mente al Consejo Directivo pnra Que conozca
del caso.
An. 49-Cu&ndo lo enlme conveniente a los lnte

rc:S•'S de la I�ederacl6n podrá disponer que la Gerencia 
o al01't'n organlsn.o admlnlstrnLi\'O de la Entidad se tras
lado:! t,•mporalmente a cualquiera de los palses de la Fe
deración. para traLa1· o ;;estlonar asuntoa de mero trlL
::U!Le. En estos casos !ljará prudencialmente el mon�o de 
los gastos. 
Ct\ 1:'l'.l.'ULO lC 

DE LA l'RESlDl•:XClA. 

An. 59-El Precid<?nle ten<lrfl la re;,resentacl6n Ju
. - dlci�I y extrajudicial de b l<'tderaclóo y convocará a 
r reunión del Consejo Direct!To por lo menos cada dos 
\ meses y cuando lo estimo convenlente o a aollcltud de 
·, cualquiera de los países quo lnte¡;ran la Federación.
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Podr:l. osistir personal mente a cuan Los acLos fuera 
lnYlt:1da la Federación, pudiendo dolegar dicha repre
sentaci(>n en un Directivo o en su defecto en la Gerencia. 

Art. 69-Soi: atribuciones de la Presidencia: 

a) Presidir el Consejo Directivo. Abrir y cerrar la se
sión y dirigir los debates.

b) Firmar conjuntamente con el Gerente los cheques
contra la cuenta bancaria de nuestra Institución.

e) Llamar la atención a la Gerencia cuando notare ne
gligencia en la ejecución del trabajo, en el régi
men interno o en la conducta del personal sub
alterno.

CAPITULO III 

DE LA VICEPUESIDE-XOIA. 

Art. 79-El Vicepresidente sustituirá al Presidente 
en casos de ausencia, Imposibilidad u otro Impedimento. 
En este caso tendrá las mismas atribuciones señaladas 
a In Presidencia. 

Registrará. su flr:na en el Danco donde se bailan 
depositados los fondos de la Federación, al efecto de 
suplir ni Presidente en la firma de los cheques en su 
caso. 

CAPITULO IV 

DE LA SECRETARIA. 

Arl. 89-E¡ Secretario certificará los acuerdos y las 
Actas y cuidará de que consten éstos en los l1bros res
pectlYos. 

CAPITliLO V 

D1'") LA GEHEXCU .. 

Art. 99-El Gerente llevai:á. a cumplimiento los 
acuerdos del Consejo Directivo. 
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Cuidarú <le la bu�na marcha de la Oricloa y serd
c!os de c¡ue se le encomienden. Firmará conjuntam�nte 
con el Presidente o con. el Viccprcsidenle en su caso, lo,; 
cheques contra la cuenta bancaria. 

Art. lOQ-Cu!dar:i de la aplicación exlrii:ta del Pre
t1u1>uesto y rendirá· caución l)Or medio dE' Póliza de Fi
delidad �n una Compalií:\ de Seguros. 

Art."· 119-Aún ruéra de horario estará obll¡;ado a 
trabajar en tiempo y forma de manera que estén ni co
rriente los servicios <le la ·Oficina. 

Art. l'.?o.-r;n c-a�I) rle viaje tf'nrlrfL duecho a gni.tos de 
transporte, estancia y representación que serán tJjados 
en cada caso, por la Junta Directiva del Consejo. 

Art. 139-Podrá amonestar y suspender al personal 
de la· Oficina, por taita· ·de asistencia, negligencia en el 

.u·abajo, indisciplina u otro motivo justificado, dando 
.:uenta· inmediata a la Junta Directiva del Consejo. 

Si· se presentara el "caso de expulsión de un emolea
do, p.ecidirñ sobre este particular el Consejo Directivo. 

CAI>lTULO VI 

DF.I, PERSOXAL sunALTERXO . 

. An. 149-En atención a lo dlspnesto en el punto 
b) cie 1;,. Disposición Transitoria de los Estatutos, el per
sonal de la Oficina, t>Or :ihora quedará Integrado en la 
forn:a Que viene dispuesto en el Presupuesto.

Con, reterencia al horario, d!as !erlados. vacaciones 
y deberes y derechos, se estará a lo dispuesto sobre este 
J)articular por las Leyes Salvadoreñas y a las dlsposlcio-. 
nes de .la. Cámara <le Comercio e Industrias de El Sal
vado-r. . • 

, •• (• r 

• .Ari. 159-La ·Gerencia-queda· tacultada para conce
!ler licencia basta de tres· días, .por motlvo justl!lcado
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ni pe1·soual subal�rno. Sl la llc<:ncia o p,mnlso hul>lerc 
tle ser de más de tros <lfns y menos do quince podrá ser 
concedida ésta por el Sr. Presidente. En caso de que 110 

tratara de mds tiempo decidirá el Consejo Directivo. 

Art. J 69-Los Ordenanzas vendrán obll¡;ados a :uia;, 
•tlr a la Oficina con anterioridad a la jorn:i,da de trabajo,
con el fin de que puedan proceder a 1:1. limpieza y arreglo
de los locales y as! mismo permanecerán en el local has
ta después quo se baya retirado el personal para pro
ceder al cierre del mismo.

Tendrfm derecho a dos un1Corn1es por año, de con• 
!ormldad a lo dlspue&to en el Presupuesto.

CAPITULO Vll 

DE LA TESORERIA. 

Art. 179-Los pal ses Integran L6S do la Federación 
bnrán el pago do sus cuotas por anualidades anllclpa
das, teniendo como baso la exportación do cada uno de 
los palses en el ejercicio anterior, con sujeción a las 
disposiciones del Er:i.rto PObllco de cada p:i.ís. 

Estos pagos se efectuarán por medio de giro o che
que bancario a nombre de la Federación Cafetalera do 
América y serán Ingreso.dos por la Gerencia lnmedlata
n1�nte en la cuenta bancaria de la Institución. 

Art. 189-Para. retirar fondos de esta cuenta ban
caria será preciso QUe el cheque venga firmado conjun
tamente por el Señor Presidente o quien haga sus veces 
y el Gerente. 

Art. 199-Cnda fin de mes ln Gerencia barú una 
relación de loi: gastos mensuales consigna.dos en los ca
(){tulos A y C del Presupuesto vigente, a los que se a:;re

• "garán los gastos n efectuar en dicho periodo, correspon
dientes al capitulo B, relacionando la cuantla Individual 

l
de cada uno de éstos y expresando la persona o entidad 
que deba cobrarlos. Dicha relación de gasto11 será cu-

•• bierta por un cheque general.'···.· · · . · '� · · • .. , 
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Cunlc¡uler otro pago que se biclora ruern tle esta. pla
r,illn se bar:\ por medio do chcquo Individual. 

.,;..rt. 2 09--A efectos de Tesorería. el ano tle la Ina
titución se contnr:'1 de 19 de Oclubro a 30 do Septiembre. 

Art. 219-Se Cl'ca la Caja Chica, <1ue atlminlslrar:i 
la Gerencia y s� reintegrara cad t fin de mes. J,a cuantía 
l)tu·a dicha Caja. será determinada previa consulta con 
la Junta Directiva del Consejo. 

Art. 229-Los dfas 30 de Marzo y 30 de Septiembre 
rlo cn<la año se procederá a verificar una auditoria ge
neral de las operaciones realizadas por la lni.tltuclón, a 
car¡;o de un Contador Público Certltlcado. 

Art. 239-En todo caso los �astos a efectuar debe
r!.n hnbt?r sido previstos previamente en el Presupuesto 
do la Institución, 

Art. 249--Si se presentara el caso de qu6 parecie
ra Inminente el n.,otamlento de una partida, podrá acor• 
darse una trnnstercncln. de crédito a cargo de una par
tida que se presuma pued:i dar márgen para ello, siem
pre que medie acuerdo de la Junta Directiva del Consejo. 

Art. 2:iO--El Gerente enviará mensualmente a loa 
mlemoros del Consejo Directivo un Informe detallado 
del movimiento de tesorería y cada año un cuadro com
pleto del estado de la altuaclón económica de la. Federa
ción. 
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